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„ . fhof leyes y las disposlc 8uph del Go ier-
no son obligatorias paraja, capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmenteq
en ella, y desde cuatro dias despues ;para o
'os demas pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837,).
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Un mes en Córdebl. 42 t'8. en'ela de ella. 	 46 rs.
'Tres id... 	 . 	 . 33	 • 	 • 55

	

" Seis id. . 	 . 	 u.00 66 	 uz.el;. . . 	 90

	

Un afío, . 	 . 	 . 	 . 132 l 	 . 	 . 	 . 480

Se publica los Lunes, Mtércntr,feYserrzes y Sábados.
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r, Las lee's, órdeneš y anundios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
•se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 18391
31 de Octubre de1845.)
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.Ittn ,>de eIlos 111 condicion de tenderlos
!do convenir su importe eh inscrip-

14:cienes intrasferibles de la Ildita del '3
100, consignada en los articulos

35 y 38 del mismo Concordato.
Resta únicamente que, tanto del va-

— lor de los bienes eclesiásticos que se en-
tteguen en indemnizacion de los vendi-

S. M. la Reina nuestra Se,-. . ‘ 	 dos del clero secular, corno del importe
hora (Q. D. G.) y su augligef,1„9 ,, Wfos que tanihien fueron vendidos
Real familia continúan:sin nove:h) ., 	 dé la ley de 1 •0 de
dad en su importante salud en et 	 gaóCro . :P32, 4 igual clase y pene-
Real Sitio de Aranjuez. tlencia, 48nereddidos en los citados

artículos 3 .5 y 38 äer Concordato, se ex-
pidan, ä favor de los Diocesanos, ins-

¡
.01lin;:) del W-pot.1094, con 	 segregacion cor-

. 	 . 	 i.:tripciones intrasferibles de la Deuda

Ministerio de Hacienda. 	 ir,fespondienteAe la parte de cuota apli-;
.liastP , A 9111,1,93i. las comunidades de religiosas.

. Estas bases son las convenidas en
las negociaciones seguidas con la Santa
Sede en el año de 1857. Pero ademas,
el respeto debido ä la fe de los tratados
los sentimientos eminentemente católi-.•

i u'eos del pueblo español; el bien y la paz
de la Iglesia y del Estado, y la justa
obnsideracion.'il Padre comun de los
fieles, de cuya paternal bondad se ha
Obteeidb lirtnisma declaracion con res-
pecto ä loa bienes vendidos en virtud
de la ley de:„.1.° de Mayo de 1855,
que la que obtuvieron por el art. 49.
del Concordato las enajenaciones hechas
en los años anteriores, previa la com-
petente indemnizacion, han movido
S. M. la Reina, oido el Consejo de Mi-
nistros, y con su acuerdo, ä mandarme
presente ä la deliberacion de las Un-
tes el siguiente ..„).

PROYECTO DE LEY,

Articulo 1.0 Se devolverán inme-
diat-ame'nte ä ls Iglesia en el absoluto
y pleno dominio quo le corresponde,
los bienes pertenecientes al clero seco-
lafrqtle actualmente se hallan en poder
del Estado, entregadds ä la misma en
•frirtud de la ley de 3 de Abril de 1845

• • L -disposiciones del Concordato de 1831,
-y mandados vender por la ley de 1.°
do Mayo'de 1855, que estuvo vigente
•astata pubFicación de tos Reales de-
ttetoicie 13 y 14 'de Octubre de 1856:

Art 2.° Tambien se devolverán
la Iglesia Cuntos bienes eclesiästicos,

.` 	 flO'COM prendidos en la expresada ley,
•" 	 eisten en peder del Gobierno, tnanda-

-dos entregar por d Concordato va cita-
do, y cuyo capital habita de convertirse
en inscripciones intrasferibles de
lienta consolidada del 3 por 100, con•

es' 	 .,;.
serregto ä los artículos 35 y 38 del mis-
mo Concordato. 	 `.

LArt: 3.° .EI tiettki secular será
ldemnizado doler bienes que lefueron
-vendidos segun la *citada ley de 1.0 . de
-Mayo 11.1855 con !Os bienes ecteiás-
ticos comprendidos en el artízule' ante-
ilo4 . en la cantidad necesaria.

Si hecha la indeninizácion sobrtl-
sen bienes- de los cornpiendidos en los

>artículos 35 y 38 del ConcOrdate, que-
dará el clero encargado de la adMinis-
-traeiort de este sobrante, para proCeder

enajonacion et el modo y forma
- chie se prescribe en el Concordato; pe-
ro si, por el contrario, no , alcazaseri ä
cubrir el total importe de los referidos
bienes del clero secular 'vendidos, se
indemnizará la diferencia con in g 'crip-
•iones de la Renta consolidada del •3
fpettoo, tomando poi base, para esta
diferencia, el producto que: estos
mismos bienes obtuvieron riisphtiva-

-mente en subasta pública, hechas las
-deducciones necesarias.
i);:: Art. 4.° Los bienes que aliota teciz
nba O1 f clero secular en indemnizacion dé
-icia•N'endidos se entregan en toda prei-
- , piedad y dominio, y gozan de los filia-
- apee derechos que los bienes quo -antes
posuia, quedando revocada la condicion
ilevenderles y convertirlos , enjinscrip-

, dones intrasferibles de la Renta del 3
piar 100 consignada en los artículos 85

1138 del expresado Concordato.
nni Art. 5 •" Se entregarán á los Pral-
71dos diocesanos inscripciones intrasferi-'
• bles de la Renta consolidada del 3 por
-A00, dSi ponos bienes vendidos de-los s

comprendidos en los artículos 35 : y 38
del Concbrdato, como do los existentes, .
que por el art. • 3 • ° de esta ley se edita: •

;Alean al clero s6cular.
-;!-. 	 Para este objeto setVirá de Use,
',respecto de los bienes enajenaddv, el
• ihrporte de las ventas, hechas lis , de-

ducciones necesarias, y respecto de ios
•,que se adjudican al clero secular, su .
hato precio.

I,tI,ilft.;26 .&0- Tanto el producto ( Id ' frs
binea!ciiii se devUelven po-r esta . b!‹?;

, pür el de la Renta del 3 por 100 ,
hale parte de la dotacion del clero, re-

: Saladas etialesquiera eargas, se g u n lo s
stfuesto en el art. 38 del Concorda,..

-1.oZY' lo qu'e pertenece ä los pärrocós,
su dotad" con apl.e.gl.O' al

•:" Oró segregando dé lis inieh)..:
dones . intrasferiblcs,.del 3. pOr tro la

tuotä de itiitä Para apliear-'
Irdeittliankdades de religiosas

histhoi tttriniim 	 establece el arti-

.„,
• •-rob sido!:

-culo 35 del Cencordato.•: tl;p
Art. 7.°. , Se autoriza al eobielrno

.8. M: para titte pueda dictar las medidas
-conducentes à la ejecution de esta ley,
-y resolVer de acuerdo con Su Santidad
-cualquiera duda que ofrezca aquella.
sri) n ;• Madrid 26 de Abril de 1858....1--E1
-Ministro de Hacienda, Joie i.Sanehez
-cañas 	 •.. 	 • 1 3hi

	

n•n••n•n• 	 o! ,etsb

• ,.h i si ob lob
r11.

ÑU' halad II; per.la gfabla de Dios
la Constitucion de••Iii-Monarquia

•pañol°, Reina . de ls Españasi klodos
los que las presentes vieren y entendie-
ren, sabed: (lúe las Cúrtes han decreta-
& y Nos sancionado lo siguiente: c•-•

Articulo único. Se declara sin efecto
párrafo segundo del ärt. 2.° y el art.

-3.° de la, - ley de 22 de Abril' de 1856,
sancionada por S. M en 25 del Mis-
rho Ines, que trata de los dereilicku 11,
cesantías de los Ministros de la- CerOna.

Por tanto, mandarnos ä teclosi los
Justicias, Jefes; Goberna-

dores y demas Autoridades, asi civiles
• tomimnilitares y eclesiásticas, de cual-
-quiera clase y dignidad, que guarden
•e hagan guardar, cumplir y ei,ecutar; la

presente ley en. todas sus partes. re
• -Dado en Aranjuez ti 30 de Abril do

1858.-,Y0 LA REINA.=EI Ministro
• de l'atienda, idsé San chei Ocaña.
CO SÇO 	 •

•_1.1
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„„_, Ministerio de la Gobernkr#4.9A-
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Circular núm. 860.

HEAL (5ItEiEN.

Administracion,—Negoc‘ cio 6.'.

Remitido Á informe de las Seda
Clones de Grada y JustiCia , y,Go'hét
nacion dt1 Consejoeal id;apedieo-
ie sobre autorizacicin,oegada ptit Y. S.
para procesar á D; tristobal del

• D. Manuel Espino y D. Tornas
ae ToireS; Alcalde, D,epositario y Se-
C,Marie que 114n sida del Ayunta-,
intento du Posad s en l»0 por su-

_ ,igie 	 1 &Sí'stos abusos en e 	 f•Acs9•de sus
1i; sadones, han consülteda. 	siguiente:
• “Estas seccione$ ti3r.v.,ex.minado

el expediente ao mirtud del,...cual el
Gobernador do la provi•ncia de CtIr•

;

GOBIERNO 111111
63 el)

)41
Presidencia del Consejo

de MinistrosA

A LAS CORTES.

Declaradas sagradas ú inviolables*
las propiedades del Clero por el Concor-
dato celebrado con la Santa 48114 1- en
16 de Marzo de 1851, no poda proce-
derse ä la enajenacion de todo 6 parta
si n nuituo acuerdo de ambas Potesta-
d es; y por lo mismo, S. M. a Reina
le digne, por Reales decretoS de 13 y
14 de Octubre de 1856, restablecer
en toda su fuerza y vigor el Menciona-
do Concordato y suspender lis enaje-
naciones acordadas por la ley . de 1.°-:;
de 31a) o de 1855. Este estado de
inaccion no puede continuar por mas
tiempo , y puesto que una ley dispuso
las ena jenaciones, es preciso que otra
ley venga ä restituir al•Concordato, en
cuanto fuere posible, la fuerza de que
nunca debió ser privado.

A la expedicion del citado Real de-
c reto de 13 de Ochbre de 1836, parte
de los bienes del clero secular y del re-
gular hablan sido vendidos, y el reste
quedaba en manos de la Administracion
d el Estado. l'ara conciliar todos- los in-
tereses y evitar los inconvenientes detocar ä los hechos consumados, pare-
ce n atural que se devuelvan al clero se-
c ular loe de su propiedad no rendidos,
indemnizändole de los enajenados ten laca ntidad necesaria, con cuantos bie-
nes e clesihsticos existan sin vender

'en poder del Estado , do,los no com-prendidos en la lve de " 3-de Abril de
184 5 que fueron mandados entregar
por el Concordato; y con inscripcionei
de la Renta c onsolidada del ., tres' por100 si aquellos no alcanzarett i cubrire I total importe do los referidos bienes
endidos; quedando revocada, reapec.

•
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dObiAll 111-:"j1 Juez de :primera
veis_ stanolem.komfosadas- la -.autoriza
.quo solicitó para procesar a D. Cris-
tobal del Alamo, D. Manuel Espino y
D. Tornas de Torres, Alcalde, De-
positario y Secretario que han sido •
respectivarnene del i-%yulilamien de.;
aquella villa en .d aflo ..1850 le

Resulta: ;' 	 .° 	 '.,': 	 f
Que los PeocedimientoS,contra;di

dios funcionarios comen .iaron eti e
año de 185A cen tin,ento 4ietadop(i-'
1). Sehastiarl l'adilla,41calde 4 la .ea '' .
zon de Pcoadas, quo : no 'ericobtrand
en la Sectt4eria del 4yentarnideto . en
teceden te a l7guno acerca de ‘iin repa./7
timiento que, segun era 'notorio,notnrio, se

, verificó en el año de 1850 para cu-
,e_hrizr los derechos y arbitrios señalados
.por consumos, comenzó a instruir •al-
gunas diligencias en avetigifeciOn . dO„,
este hecho, y una vez 'practicadas las
que creyó bastantes para justificar la

sailigrAsjoJe.,u4,414Ä44-felkasÄ-44.149y
--iefindo -aT,Tiiez de Haciende. , ?sfe l'un-
etibiAtioeCIA CW•e411; eir•-) 2241Ms 41301
;;:lirldo:10 Atigli'enA4 1 ad 44ii1U.ridl ue ti

''' • '', if-zinhiliitl 010ftieonociinientO3diilistA.V643
g isixiiog Udehlara n do 04uel..,:.ri07.) reicitabw o

• .40540 .4a,c ion alguna ,.7e4r , porjoir,10'.. , de 2
Xit 	 Yti Aled31:91iink".2.

:. so 4o autoridod pkr - bahrze €pmoi,"
cado sin liutorizacion competente . _e.

• Witmitiri— • -telitl antel/h-dicad 	 it

	

oTfib• 1 .n : . ' 	 •
debla devolverse el expediente al Alcal-
de para que la4paiase al jueide prime-

•apAiin ,iii; Asi se hizo, .¡< despues i

antleipracticadásitnnevaa dill„«enciai, en-
--„ ,witt las 1.1ilveórgildenotartlátudeclara-

Lcierlesindagatoriasdoniadós i'• 4,os fuix-

cinharios erocesades y: las , noticias re-
alaniadai de ,las-ofiCitids de Ificienda
. pühliea IrecIerk del. rePartinai grato
dado porpor la municipalidad doi.Peid--

.-- • das, le pidió el Juzgado Al Goberna..,
dor de la provincia la autorizacion nee •
cesaria para procesar a los mencio- •

vtaadcre ,AkeiLig,:eg g tario,i y7:»VPOSi-
..,t9rillulpfle)IabiPtbieidei,pilteLlos.4ue
,403 tfettnuia1049:I 19bi SigUktriWi ,,gagsds::.

. „ ibiljt n..:Que . dichos,funcionárlosdrbian.
” -rAti9311O1 de ,:. sus atributi 	 rm,onts;.igiseit- .

- do del'InCeal•filx1,yerilnel d'ea*. Afilia - 1.
054e,postides,unt,.tepartimientelhigi, !al
. z pogribucion; 41e, twist) tiros eife. el , -; aüo I

5 . ,;jille,, t, etil),,iin hab r obtenido: la coco- , [
..-,,,..:apeittOneauttor iz ailiott y faltandoi .Ákr,Jo 3

.. • A'PROteitte en el, Real Alecreto :decdf19
• , .041.1411alylcu4e .1-8/5.nn suS outr ti cu loo.del

aditUbbeit: 1194tif zzitinsin 	 . o:A

•:.1,.-itille2.!..) Queldicho repdrtiniilento.i.4-;
i gederlibiail .irriporte-del unnaheramindle -
.-hcosmertadoiieeirile A dininiA•aeion,de -
. nellenien dai9 e-.114 l, pro eh oia,, . resoliüRdo

el port -voriseicaincia • irulicios;, no,solo de .
.: exaceionesJ .- indebidas,sino: que:, lam-
e bbkri tia. ilégi timo iaretsicemicil exceso
e-.rearitidado.-z.AZ Id al J i 072.z-.1Z,:a

• 32_ :Supotiein'tú'ildit ,dombrablieáLci
de guardas_ rural,,pera,‘ cuy Os cargos
se hacian figurar en el presupuesto mu-
nicipal los nombres de algunos cria-
dos. del ex-Alcalde D. Ceistob.al del
eiiMirlfldetileer 131 con
120 rs. anuales de los fondos. del mu-
nicipio

A estos cargos han contestado los
acusada-4.4e .stidiencia quo les conce-
dió el Gobernador, diciendo que al
tenor de loy:.quesp.,,lispone en Beal
decreto de TI -de Meo de 1815 pa d
ra 405 CaSOS 5n que se establezca- la
re ea'n'tlii-IN;Cr 'dé- eo nsitiriWPOr cuenta
de loe Mun4am{eolus, .que er3 1 red-

-, 14myritisto ziew,t-exsii .ketikao . delas Au-,
- I teildalleu1ieri6rh'StiCedi ,h 'AUN-.
•-n,ilfliven'''elFa'ño de 'i 8-Ziä; 'sé, IV' i8lin
2 ,T(phtliál'efiN ilakiiitedn • n'iiütiba -.
- i, in ?1,tlito' %Piltiaát con ellalliiil,cv"21'dium
"5 i)or.AQ0 ipeli suplir» paili,ibea-
-ollliddl.','2','éle el'encabezaniierito'ge.
-tortiodi ee ' itfi ilride[96.' ascendia 4
-4149.9;442(14V,fp - ¿ti!, 4* .c líala 'par--
me te', dei::äeinriulila,"ilue'di;' r'c dii '..el : qu-
:* Ittn 'entcc" ' l'elo V kift/8.3511 1iór . 1021;13 i

le' #44 3 sektih giiti 4 1? pifie"i6br40-

‘Zi
vi.toki,,tiyhlri t.e.f .fiiiitl iewei go repar-

•-- 2 ,-J 56 sil'. tYüVj •FiU 1:;:257.10eJ

.'- - o t 	 I 	
rr119-(i

na, traslado deri'lifirttirrUitIA(iti . - 9 1 iljtuer -,4 	 'estzi3 Secciones ha ernitie 	 caldo, fueron aprelreri¡lid.emAlOrerimi.-

•_ 	 __ 	 -.-c4neignó .-Irefrelat .: 	 •.n : 	 . -,  efeeeis/0124e3çggetkaalieele..., 	 en la o-
•

d& los -contribuN entes en las irle Ra- 	 • negocio - bajo tl punto de vista de • 	 che del- '13 -CCiri -

dones *respectivas para el pago, no 	 las disposiciones administrativas vi- 	 dia civil.

pudiendo 'por lo tanto, decirse qu 	 gentes sobro la materia, sin creer in- 	 llabií:ndose fugado el 13 del cor-

bobo exaccion -indebida, oi excp ., 	 juicios ä lös procesados en ningun	 • riento dos presos de la cárcel do la 	 ra

• .	 -04 	 ,., 	 .,,..7 	 ,.... 	 ..Aiy: egie 	 -exacd 	 11on. ' '0 011; :,	 I:._ :::,„, ..*..1 7;.-rtictletele4 COldi o& po n3>•Ogir 1 ::. Ar9:::: 	 'eiii(13d'Ac Alniagro;---el Alcalde de

	

cer.cargo,iderve ä los Sa:7- .	 LIÉTSeeciones opep que pdde ; 	 :Grantula, p. FeanCiscgi A guilera, dic-

	

siS ti". nitiramient, 	 IlibCio- • - --: t"iise 	 'àltar- 	 S. i •i4 t i ft 	 .debo
..,--. 	 ...E.h 	 16. tan rápidas y acertadas disposicio-

.	 ..
de' 	 - rd as roralea,'"q ,.`1.- ° 41,4'4" 	 ennfirniara&;la ' negative-In44 pi,rkel ' -1 . bes, que, secundadas :Por la 6 uardia

.
- , re%• I.•	declaraidie$(...i,..... i •••''"• • ,	 Gehernadól. de CórdolW y Ila acär- 	 ,;.ciyil, dieran per resultado la captura

	.2i 	 ,-, 14.,,,,r 14 ,
.deeia deseelpe fiarnli 	 ;."' 	 - -- 	 - ':-2.-f -' 	 i 	 ...	

4 ¡de are llos, verificada - . en el mismo

	..  e:mi -esta .._ nii: 04,9•q ;',.. 	 . 	 . 111-'e 	 ndose dig o s. Ncei:ta

	

er • . 	 ' 	 ' 	 - 1

;die. Teniendo sospechas el propio Al-

ienes SO-ii' . 	-.tildan'. • 	 -.2 	 .;14.1). -G . ) res 1:1/0» 'tele ron- 	 . cal le d& qUe en la casa de un v e c i -
,.:.„1j,...,

	

de., elle..se.pre 	 ':.1, mi 	 ,. _. ;•-oon :lo coestdado.`:pur lif- 	 _ 'ne ot pueblo. so. ,. ocultaban objetos

birtnacion batí-con pus : 	 + , ;, 	 ii;l ecciOnei-.- de itAI 0(kii- id-et 	 - lieoceilantes 'de- tientos --tiue han llama-

los mismos testigos ante . 0,, 	 - 	 -1i- V. S para su inteligencia y 	 do lo atencion pública, procedió a su

primera instancia del di -ItiitO de : la 	 efectos consiguientes. Dios (T uarde a • 	 reconocimiento, y logró encontrar un

	

,, lere_clia de, Córdoba l..de lasque re- 	 V. S. muchos años. 'Madrid' 21 do 	 vaso sagrado y otros efectos.

,.3141 '...',Ve,-,..con trario. A
,
l 1!".$,,, Abrir40 sl.-A'olierna- -..': .: Enterada de todo la Reina (Q.

04 .111,e .... a ote.en:dente dur olo erldeba¿ .. 1j-lk.), ha dispuesto so den las gra-

nador negó la a. utoriZ>acidn,. fun an- des ' im los Alcaldes y guardias civiles

dose, . n• .. • • •  e la• ••n•de acuerdo con el Consejo pro-
	kc ja.l.z.41,:,4434.1./Illezi3r2h li4. -- "a-	

hechos en la
quo han prestado dichos servicios, y

aleueoicesuoil~.~etrantsmee 	
que se uhli uen estos

	

.:• 	 l 	
arce tusa 1111Vc~r11111/1 e-

-¿naif° por la- :A' ministrata (1- anTilkae:fit dd 'actual Oué-a-sadt
fattende lpúblici, ä iniTabanWirIllotol 	 n 1 , ta (.(.1.2,,,,,"-• • . - 't 	 T ' ' ' t

• - Ua Ta casa a un vecino de CIred ., J --„wdo fnme igirtyw IRA.=
brenrcedot so hallaba instru rj;endo- ist4,1

;el. madtfratadii le,: ,esposa; tiabienictOeib- tesui‘gicimprocklittIO t30? Oft
AitigenpaS/4 Äiuntarniéidb aüeGl.PO4 • t'Mao derado los indrOnes:de lh surisirdoliB ')1.10 iiir311(lii,J(1 :2 13.1,11 .5baah sioniv
..s.44s obró deiiqo :i.e' 	 la ,:ley 'al) hace Bib3,1,000 pesos: 1111/9.¢A celo hi n/11-23 qa91) z 	 olltit 	 y ailio 09
opleepartirnientO";.' diö cinta '.de .sus.

	

$ sé te ..a.piebarob Gèn :tierup0,-. 	 2ü. . 	 . 	 . 	 . ..oii# Lii - 	 .s.;iy•-701(.1 maitu ni ti» "doicioiüi asiiib 20'
.	 91dirio'rroZ .J1 17. 5) eb,1
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:declarandelijOad.u,c‘idad de /os j
x4d9deb efiA q,e(!th 1391eAgAilfl gielPgrso n a "t
...i.,,pundagelaberse adquigt.4,4 ee l cqmo

los de11.4en(loclan4.-im.

o f, para genexal: 	 , ,
Córdoba 121 de Ab4r,4,1858.-..

toEi GobernadOrvAgostia: Greinguanzo.
91) 	 r
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:014-1teçull:r4e.lsikt4O4:Laeillaje.:nbaine("'a'lli--•

-e el,,, :93.Y Q,,,,-.neeimi le,4v,e.7.9 se, ignora,
I

.„.1sita,. ,:„ 1-,.4e5ira ', .11A4(.u.6elz›ternuno.ue
oetblc.13. za, y .1"1,Flämül9 , por todas par-.

. t'es , eón IÄ ..de4esa ,..0, ..111alaff' .do, éseeP-i
per, ei i. que fo es con el quin-

..__49 *.i p„çier,e;,4 cual ha ;slilo deL

.sercee40-rr..,:lbli'.14,gc! Saladnr, 4a-;
• jo el nmobre 	 Mirada, siiiiCOnsi g.
.9"- rPl deMkid npOrtnani he neordadd

r iii i' ilieWt(P.d4rat e jwy'cisti iiIi4, •doii gil
lo ci tie ‘pie+ImeIh2iiliosicion 4., dé'
la Real &den de 8 de Marzo de 1852,
anular todo . sti Mtut.t519., 4eel ä ra nthi lä
caducidad dé , los . derechos . que por

'isin, oe aW ',C,I,
• ,eMo tii.: . ,Wl . 	 ta-
cualeer _persona ,p

h
reflain,,Aialy denoeac ad....

ea .1:1,,,ea.tif 	 /A .. 	 .. . . .,; 	 .•_. • ' :; 	 )ri
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nort yt-fl !' .N.i.'y 	..51 n3 ).1 , .. ti' q .. sd .anrüneiti'd públich•pa-

FIN• zono4 M te154 .9 " • '.' ' 'i ii
ils.a : i 	 A:..-1,.., 	1 ;. ,;c: 	 iir _12 . 	ei 	 vti - 7:- ' .bü.{ gx, 41'.1!)eit.'fi'. 84)8.

A ) a ...'oug:.?Gler.tfill •.°F.Jul . rg...le Ti U. • /11-
t Imeeis oieitimn i .,e- t i.l.:. ,,, cl) i,...

kail) e ebfkgm . o; .e.- -ottun s-r.., n l'.i 09 9111. !A •

OLl . 'Pie i; '•0413e?"-! i. 'f: 7 : •) - le) 439N•'" . •

d 9111.1 '.'ßi /o Irdae 1118r -.1d1113 r:882.
I ee . orwiirt . b • trt-atip cenl. : 	 .	 • ..yrf•
1341; .. :Allina::antignalittar(. las faldas! :del

barranco .dél. Mora , y quinto de 'CO-'
,•,,,üayaltairlomO.-Caducidail...-rrNo ba'
•biéndose hecho. gestion . alguna : deSt.1

hace macho .tiempo . respecto a tä.mi2,
i ina de ' plomo -euya•dbinbre y antiguo
J'Anchó se igtioará;. • ;sita'en laS faldaS-dil

barranco del 31oro y) quinto _da:::.Co.4
riyalta; " término . de •Delaleazar; y hin,

" dando' -ptif.eiodasp arte-S-e:1n --e1,:-'t S11re4
sadO quita° de la propiedad del Dd
que de,. ItlYtiS4 le idial .,: ha sid°de
nuaciaita rioC . D. Manuel Diaz, sin Con

p 	 el depóiWn .oportuno, he acort
(lade . por tija. dia y co,
sujecion 4 . lo que previene la dispo+

iC;104, 4., de ,lä Reál,76rden.-» de 8 de
• t.arzO - d. .*:1.,Q51;anelelk'ic441;.r.•lei.ac
b. 1,40 ; :dsçWmy. 41-:la eanueidad. 'de, les

b cliSTh9ei .41re , ..R9fi PI inieMe'red-. 41'3l'at
in kqrse a4iteliktx., mi -..c 9pi9iAi .. dp•i;de•-
iluilP11.Pg4e; ei"nAG: • • ..PJ iu.,,-.

... 	 to que se anneg#9,9;p14419,pa7
9t,811:;119.nerai. 43;ligelnif 	 c •1	 j

t k 012.1a40 3;:elr.;114 . MAI cke,114.01-.
.•=g. 2.1z. olee r.11,8,4,944.8941%4Klai-

___

8e4.

Iiiitiguaen•el quinte de Gen"
wieliçros-G-21einä argentifera.--Cadn-
locidad".+-N o habiénd03C hecho .. gestion
Ailguna desde hace initeh4•ti6npókespee-
outo .at la minado galettaargentifera cuyo
-Aitunbre antiguo chicho se ignora, sita
Oxeo elquintWide Ganeher04: termino de
9i;Belalcazar y lindando el.rio
19üttrunatilla",.M. con las enatroeieittas de
3i rCaiiatih • del Dtique de. Rivas, N. con el
y 'quinte dé Rivertieln, y S. coa la:Sola-
El na delnegroplos y :de:;D.-Franelseo Mu-
e4illo, .1a 'enal. hä :Sida 'denunciada por

CárlOs illaria•RehollO, bajo-el
josé,-siii Consignar el depi3-

--..tsifo"opOrtue)% he heordado por decreto
de este dia y con sújeciou .4 lo • que

a•:¡)revienelaAliiposiciou 4 de la Red •

Orden de '8 de itlarznileA852 • anii-
Alar todóló aetuado, declarando- cadif-
-LifidadUle 	 dereclios:.que.i¡i*

quier persona puedan Itabersaolidqnitri-
do, así como 	 denunciante.

Lo que se anuncia al público para
.0genéral inteligeneiah ifi/031,5‘,it

• Córdoba 21 de Aliad de I 838.-
e GobeìiikidOr,. 	 uanzito

•
'

.Circular niftei,8£15.

bet r ,-;:lillina - antigua el. Dneflifilin „de
E-vBarran v deheSa de la Treittillai,cito-
• bre,-..--_Cadueidad....w.No It alaiidoselie-

cho ustion; alguna desde büe : iiIii-
• chci,l;tkrape respecto, ä la f tniiba • de

-, cobr4 clic) . nombreiiriutiitio.diteiio
e .se igitOra 4 .;sita en ek.:Dotenallo'Adel
h. • Barran y delkesa de da Tranilla,:ltér-
•l iwityü, (te• fletaleazar : y. lindando apor
ei.'.$S .l eim' la; delsesillif de la. Treinilleil P.

Dneentirio : de, le: ,111ontantiros; de: las
. A pee,diees, et, isdttittätai-giüktitdetEtai..

le y., iNcon Canto hlädtibrlil“tuat
- liti aol'denunciada t pot-- D: C4rlos Ma-
oitiii Rehollo, . baje* el rifinibre de". S.

2 i111114fzie1sin consignar el depósiii; 4or-
tuno, he acordado por decreto' de -este
cija y con sujecioti , a lo que previene
la disposicion 4 -. 11-de la Real Urden de
8 de Marzo de 1852, auular todo lo
ettiado declarando la caducidad de los

derechos 'que por -klialquier" ilersoua
puedan haberse adquirido, .risi como
los del denunciante. 	 •

1

:iiitiA•k.9.. .2 ,.ke .se,.. 4".rF ieMehee pa.
rq. genera) tete9ge: n.eill .	 I 1
Iiii -L'törd6 a 21 de' brif

u.  
 dg'1858.,

-.---El Goheruadoís .̀, :,:hgustia G. la.-1
guanzo,

.ifiq

• I • 	 19r Circular niihi.Si88.3
, 	 de,

14äbiéhi14é ',1,écho gation
desde hace -Mucha tienipo, reape.4) g la

3 %ala de plomo, cuyo nombre ':jnatiti-
: 	 tinenseiütt0ea, sita en•-•ettince:-;

gimar'i o de t'eircilmijos término de Be l al-
cenzar; v lindando por S. con elJ).ocena5.•

.• •
*lo de Torre Catalioa, P. epa. $41arai-

1 i 'llfA.Wgris de id., .111. 'eOn t de' To-
. dc it.1)4. • y N. •.• norP• Ì41 Bermejo

iffiijni moutuosos del buqué; d,O.su_;
t ih 	 ja; • uat Ig 4.4.feler n suriiti* ,, iidi D.

Zittivs 	 aebre
i‘jitio i)tigta)': e) depúsit)

-43., 4/1.- 6f e1, elj tlt 8.919 3!4"9 Ic.144>
IE ,aoular tono i‘zo, actliapt; jferefee
.; gitp la »cauluciil 	 0e Is AeeehRtiLgve
- err cual.4?Te, egyA49A,Ipmtdeedeler

-„,",, alquI:440, : e.e,, ,sove je 1ee,A-

.1 2 ' Lo que se anfinem ak.phjAmjika-
• Va , general inteligen4e.,,,,,, •.

rs 	 CorAba 21 de Abrg,de , 1838.•
Gobernador) ; Aguei.4,..

uanzo,,(1.);)
.osaany3

. 	 •

OZ:81; ab nyenj eh
5110.' rerdtilai : núm. '88elii"

frii; "giIntano
.Morb y 'quilito

haiémfr

• ene '.4geli°4•

afee ,
•

mn -

na de plonie'eeiiirobie.di uItIgu

• dueiio, sé 	 sita en el Barranco
del Moro, y quinto Je' 1...:Og0ya

le! térmitio' i ite • tgelale.aiatih f l inda:Me p *.
holaa :dpiirtaesdad el • •isp'resadriAgutd4

.;2 0prOpiedad n 	 dé- .4iia4;
milty Cita h ,gçjöt . ¡denunciado ritirj)
r i erroeiseo RuliK; sin consignar'•éli deh"
i''pósitO . pPe 'Veiuldb be acordado
Ilitreiontle este die' con

;,,w ! 	 la • diSposieinn 4.1•''tile
.4 tib 	 .	 lavaqma 	 •
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SEGURO 111.tiTUO DE 9INT1Sleste. dia / con sujecion 4 'bu que pre-
viene r La disposieion 4.,- ide la Real
árden de 8 de Marzo ' de" I852, lau-
lar todo lo actuado, deelniando la ea-

. ducidad de los derechos qué por cual-
quier personan puedan haberse ad-

asi como los del denunciante.
Lo que se anuncia al püblico

lIara general inteligencia.
Córdoba 21 de Abrii de f 38.

—El Gobernador, Agustin G. 'In-
gUlkOZO

Circular núm. 887.

ti Encuentro.—Mina de Cobre.
.--Caducidad.—No habiéndose hecho,
gestion alguna desde el aiio 1848 por
D. Ezequiet. Petita- .vecino de Al-;
modovar, respecto á la mina de cobre
el Encuentro, sita en término de Be-

;_.:Jalcazar, y lindando á N. con pozo,
ekle la Lentilla, á M. con- vereda de

" la Carbonera, á P. con ' arroyo . : del'
•- Fresno y 	 L. con mera Itubia,le.
--,:itcorddo por decreto de este dia,
.:kon sujeciou ä lo que previene lit

disposicion 4.* de la Real érdeii de 8-de;
Marzo de 1852, anular todo lo ae-f
loado, declarando la caducidad de los de-;

;;•rechos que por elmismo puedan haber-
9u adquirido.
49fl ,,Lo que se anuncia al público para
--ageneral iuteligencia.

Córdoba 20 de Abritde 113.58.
• El Gobernador, Agustin G. An- 1

guata°.
•

r

Secretaria de la Sala de Go-
Lierati-, de la Audieiipla de

!Cireulan.antiiir18:39.

F.sperimentandose hoy mas dificultad'
• en la captura de , reos prófugos, ora

por los que han sido capturados, ya por'
la activa persecucion de que han sido ob-
jeto, el Sr. Regente de esta Audiencia,
con el fin de disminuir ä YY el unme-i

.1,3.1de sus atenciones, se hä servido mari-i
- ¡Alar les libre la presente, corno lo Veri-;
inIECO, para que suspendae:-por ahora los

jiartes mensuales que están prevenidos . so-
;.,, bre prófugos y vagos, sin perjuicio de
.4.0ffile.den cuenta cuando se verifique la
koçaptura de alguno de aquellos.

Dios guarde ã VV.. muchos años;
Sevilla 26 de Abril de 1858...Manuel

- N. Meadez.--Sres. Jueces da:primera inst
.3.;,4ancia de este-. Territorio.

el oboi •
kol a:.
ìuo
clama i, . 	— 	 lj

; '«gado de primera leistancia
distrito de la derecha

,a 	 de Córdoba.

Circular otim 944.

El Sr. D. José ligueillenares, In-
tendente de Provincia, y Auditor de

51 ) .Guerra honorario, hez de primera
— instancia del distrito de . la derecha

esta Capital, ha mandadó, en las
'4.;deigencias de oficio que penden en
•--dicho Juzgado y Escribanía de Don

-4 José Enriquez, se presente ante su
autoridad la persona á quien se le

aya perdido una Sortija de oro con
7.;,j diamantes, en la plaza de Toros, ó
-nmsitio de los Tejares, la tarde del 6
. 41 de Abril pasado, ó sea el último dia
"111 ' de Pascua de Resurreccion, para que
tletonociéndola pueda entregarsele.

° 	 Córdoba I.' delgayo de 1858.

les •podrän si gustan manifestar el pros-
pecto de suscricion a los que deseen
interesarse en ella, á cuyo efecto les

"'serán remitidos por el Correo pral-.
Ino»isorii seot.

Se-admiten suscriciones por el Sub-
director en Córdoba D. Fausto del Po-
zo, callektleCarreteras, núm. 15, quien
facilita gratis los prospectos y cuantas
noticias se le pidan respectivas al par-

e itcbler. 	 62()1.
n'! 	 fl5A .0

•

t U NE/ Ic > ami!, ,r
h;41 19e1/6m

r:to.
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA ANONIMI'DE SEGtTROS A PRIMA FIJA,

t 	 a,,- ;1°2
Contra incendios, sobre la vi€la,ymamtitnos.

Autorizada por Real decreto de 31 de Diciembre de 1856.
.anal'inSali ) , • alail ein n ' 	 •.n1.

ESTABLECIDA EN MADBID, CARRERA DB . 81.4'; GkIi4XIMO', N(;31. 34.

, 	 ratatt.

CAPITAL: SOCIAL 32.000.000 DE REALES. •

,Consejo de. Administracion.

Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, 	 . Sr. D. Luis Guilhou,! banquero, di-
,., ,...propietario, u' -ministro de la Go- 	 rector de la Compañia General de

nonAernecion .% de Hacienda; Presidente. 	 Crédito" in España.
-c,„Elcein9.,Sr. , 4n(1e de Villanueva de la 	 Sr. D. Juan Pedro Muchada, del co-
pitm,Rarca, Senador del reino, , Vire-pre-

'\sidente. 	 . , . 	 9.. 	 i 	 . 	 -'; 'r'S. rilltil:FO tsaljbstaIaling ll;' capi.
utrno. Sr. - 	 urlD.1: Ben ;(1,	 ea de Teja- 	 , '1alista y propiet 	

)

1
ario. - '. 	 t.bi3(.••14x7su,,,,,,syet!tar.i 	e
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ta gran t.ompOta,eacionai, eta) 	 so re as asesmas %olialk i bajo la- ,7- ,	 ti 	 7 	 -.
. 	 . 	 . 	 ,

." ' laate'ition del d6bieinn . 'de S. M., ¡t'asee un capital social considerable'aléMis ile'las,
mas que'sucegjaimenig: ha'deitailizar, presentando,. por ' lo tanto, todas las garan-

das apeteciibles. 	 ' 	 ' 	 :11;;-. 	 .. 	 di 	 ,L) 	 .:ii.n 

‘ La -Compañia asegtira contra el' incendio, aun cuando , sea originado Por et ftrego
2:3 tiel . Cield, a, por las esploriones del gas por .primas /Jis ó cuotas anuales tan cortlis que
- - desde 40 céntimos por 1000 reales variary; segun clkralase,:consiruccion . y i ‘.riesgo del

- :edificio ó inmueble t ,concediendo al asegurado la .fpeultadj ide,,-pagar .14 Jcp.alado todas
las primas, .en, culo caso la Compañia le rel,) a ,,kaAe ue,añosobre seis. , .,,.,,.;,;,,,

ES1jeue,conio base r;rincipalidel; cr,é , io,, frue ., g99p . sus operacige ki ia, pronta y

2

0 ,:;9.1 „nos6 .g njee asb, ; 11C/7)2D jiisegure 'sobid ilatifilteä.GUiti3V"I £31 °2i."13

ii) pertl, 9,,rt,Sadride )1, en J!stia Aße9çias cle iP l,-elee9.Mrin 90 tßililsti? asgo.::99q?

,esacta liquidacien,desus siniestros,.:gayei l paige,se .1,efue.Mico •ead9;e4 , sirme,e-
:

.

' 	Semestres • o trimedres, la Compañia 'asegura teniendo el asegurado 30 años
de 	 pagaderes al ',fallecimiento de este en cualquiera época que ocur-
ri l y atin -si ocurriera 'en 4-primer año, 	 au 9i, •

'f;!'Ir': 	 LOS SEGUROS MISTOS cuyo capital se paga al asegurado si sobrevivefe enr: la
;época..fijada- á 'sus herederos ; si falleciese a 1,4,te.S.

• LOS DE RENTAS 'VITALICIAS I N31.,04T-4;910 oi9to eimener sus ré-
ditos y luego su bienestar; por 'Iallenagenarácih,d0 ApjtaL.:eolocado. 49ei,BIereaes pa-
gadna_ por Ja .Compañia veian del,. 9 al 27-0(W 100, segun la edad del rentistait,
;LQs L BE,NTAS VITALICIAS DIFERIDAS que permiten crearse una l'erija 6

pensiony,k)a, que,se disetaiá cuando erilesteo y la"traüguilidad Se hagan u9ce-
sartas, eiel 'etc. 	 * 	 -as 	 • 	 a: u..: -

La Compañia La Union ha sido ereall pie las ' fundador& le' as dos
tan acreditadas sociedades mútuas La Union Española y elPorvenir de lar Familias y por
la respetable:y poderosa Compañia General de cielito eW-España.

Las operaciones de la nueva Compañia 'Linion por ser ä prima riftti no impiden
f„1511._ manera ,alguna„ antes bien auxilian, las de Seguros mútuos que viene practicando la

_Ireferif,14.Soeiedad_liaion . Española; estando, las- dos unidas bajo la . misma Gerencia y
Direccion, de forma que los nneresadias pue,leu elegir entre el Segtirootituo ó á pri-
ma fija, contando, .€ todo caso i con la inmediata indenznizacie , de,Jos siniestros ele
ocurran y,debiendoAencrst en cuenta que siendo españolas ambas COMpaiiias, sus cota

orpromisos : aeeiproes -se sujetan únicamente A las , leyes y cost .gibres, del paii.
Dirigirso, para informes y prospecti s al Siib-Dircctort diaóiiõ, D1 Ma-

n rimel Mana Castiñéyra, calle de Leuados,:núai.- 50;"(r 3 	 '3 " I" Jr1-111

r , 	
r , :, 	 m'oh-tal eni ob euinucia103

anos

1C391, oMés srl 1914) Li 	 : 	 ,
„icd 	 opetAteap,,./iafael Anioyo, calle Arnbrwie dt, Nofaiej,etimkl:sua

...PI 1 	 J. 	 3 IP a
-azaloo y Pe la.,2,,watelewmi i ob /

Uri el i noiaat
eh 8 ab -Circulabnimul

Dl'iJOSVCabelltab1ók-'7Cobos,
Indo de lóiTribunales de la Naeion;luez

‘-'41e Paz de esta villa , . y de primera
tatteia de la misma y-su partido.

Los Srel.: Alcaldes, Jefes de Guar-
dia civil y demaa' empleados en el ramo
de '--proteccion y 'ienridad . pública, de
esta provincia;- en ocbsequi0 á la recta
administracion de justicia, practicarán y
harán practicar eficaces diligencias á con-
seguir la captura de -Antonio Perez Ro-
jano, vecino de n Córdoba; bautizado en
Castro del „Bio, oficio del campo, de 35,
glOS, estatura 5 pieS- y 3 pulgadas, del-'
gado, pelo negro, ojo 'Melados, nariz

poca--,larba, cara delgadto-:
ter moreno, hijo . de Antonio, difiiitto,;

de Inés; contra quien se sigue cau-
sa en este Juzgado por robo de cer-
dos; esperando que caso de, ser habido,
lo pongan á mi disposicion.

Dado en la Rambla ä 22 de Abril:
de 1858.—Jose Cabello de los Cobos,—
Por mandado de dicho Sr., ;osé de Ara.

Juzgado de primera instagea
e3 ' 	 de Pozoblanco• Alp vi

Z.i Ji; • 	 .C.911. ni
sl olnimal:,reular'm866..
7.10q -•:/nr) 

D..José Gil Delgado, Säljétiirio ho-
-" 	 • 	 s'' 	 ' 	 -norano e . 	 uez e pm ra •

Lucia .4e, esta villa y su partido,:etc. •
•• Por el presente, se cita á José Alon-1
so Guzrnan, conocido. -por Pepieo, nalo-J
ral y : vecino de bhanes, partido de Can-:
jayár, proiincia de Atraerla, soltero, de
31 años de edad, y jornalero miii&o,
ya que en el término á lo mas de 8 diasi
comparezca en este Juzgado á ser no-
tificado de la sentencia ejecutoria que ha
recaido en causa que en el mismo se le

I. ha seguido Con otros, por heridas; aper-
cibido que de no verificarlo, le parará el
perjuicio que haya lugar, entendiéndose
las notificaciones en su rebeldia, cozbilug

•estrados de espresado Juzgado. 	 -‘
Dado 'en Pozoblanco. á 26 de Abril

de 1858.-José -Delgado. R.
Abato!) Herruzo. • 	 1911 cl»/Lulini
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Se arrienda of • Cdttijo gidin•bfradd
1137S de 'Valer:duela, compuestrÜen su
totalidad de 440 fanegas 6 celeynItei de
cuerda maYbr; v,situado en larearripitiade
este término, 'lindando con el de- Trini-
dades, cou el de Carietejo y titaa'el-camii.
no de Granada. 	 •

La persona ä quien le"aeorfibde,
puede pasar á tratar de su arriendo ä la
calle de las Cabezas, casa aúna. 11. -

Desde 1.0 de Enero de 1859 se
arrienda el cortijoAe. Trasbarra la al-
ta, sito en el término de esta Capital,
que liada con el nombrado Trasbarra
Ip hajiy *otras de la Cañada 40 Guada-

en suliasta privada, cuyo pliego
condiciones estará de manifiesto ä

los licitadores en la calle de los Deanes,
casa núm..9„ en esta ,gyital.,b

En la Contadtirlst tid glicrno. ` Sr.
111a rques de Guadalcazar establecida en
la Ciudad , de Córdoba se oyen proposi;:.
ciones para el arriendo, juntos 6 sepa-
rados, de los molinos Alto, Bajo y Ma-
droiiero, con sus correspondientes oli-
vares, que el mismo posee en la villa

. de su titulo, y cuyo contrato habrá da
empezar ea f.° de Enero de 1859.

JUGADOS.

DE •
.Nadr.x

D. Francisco de Paula Mellado.

Esta Empresa, con el ensayo de
los dos últimos años, se propone sa-
tisfacer los deseos de los suscritores á
la próxima quinta.

Los Sres. Alcddeitonsiltuciona-

;‘.(j ,niAolk lob °Ion; 	 cairn 	 ,, 	 , 	 „ 	 ,„n
Los aegprn.a. que je- Compañia veripca 	 prerndii -' todos os 'cöntiVos- ö I ? 	 o-

,leeb i 	 tieren per base 	 durarion de la 'vida humana fiSpecialinentei -'--1
L... los s't•At itóg. -ÉN CASÓ'DF', IllUEItTE cuyo- dbjefo es formtihrenèm g"ti proa

vecho i1e la familia, • 'mcdiahtt',Unu entrega-ánual-'ale-' ,214:rs. queaambien 'pueden— pa-
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